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RESOLUCION No  039  DE 2009 
 
 

“ Por la cuál se autoriza la  cancelación de unas asignaturas del segundo periodo académico 
de 2009 a unos estudiantes del Programa de Administración de Empresas” 

 

 

EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS Y ADMINISTRATIVAS  
 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y 
 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que    el Consejo de  Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas en su sesión del 
día viernes  23 de octubre de 2009, según consta en el Acta No. 018 de 2009,  
recibió las solicitudes de los estudiantes Edwin Emiro Enamorado Ordóñez código 
5181102809854 y Miguel Antonio Monterroza Álvarez código 5181102824335 del 
Programa de Administración de Empresas  en donde solicita la cancelación de las 
Asignaturas  CONTABILIDAD II código 513020 y  CONTABILIDAD DE COSTOS 
código 513130.  

 
 Que    el Consejo de  Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas atendió la 

sustentación de la solicitud de autorización de la cancelación de las Asignaturas 
CONTABILIDAD II  código 513020 y CONTABILIDAD DE COSTOS  código 513130.  

               
Que       teniendo en cuenta los considerandos anteriores,  el Consejo de Facultad. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO 1° Autorizar la cancelación de las asignaturas CONTABILIDAD II código  513020  

del estudiante Edwin Emiro Enamorado Ordóñez código 5181102809854  y 
CONTABILIDAD DE COSTOS código 513020,  del estudiante Miguel 
Antonio Monterroza Álvarez código 5181102824335  del Programa de 
Administración de Empresas, correspondiente al periodo 02 de 2009. 

 
ARTICULO 2°      Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 
 

Dada en Sincelejo, a los veintitrés (23)  días del mes de octubre de 2009. 
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